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EXPEDIENf Er PAOT-2017-'ll 26-SOT'495

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de I\¡éx co a 1 7 oCT 2017

La Subprocuradurla de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Teritorial de la Ciudad de l\¡éxico con fundamenlo en los articulos 5 fracciones IyXl,6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X, 21 27 fÉcción lll,30 8lS 2 de la Ley Orgánica dela ProcLlraduría Ambiental yde
Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de lvléxico.4 fracción lV 52 fracción ly 101 primer párrafo de su
Reglamento habiendo ana rzado los elémentos contenidos en el expediente nÚmero PAOf-2017_1126-
SOf-495, relacionado con la denLrnca preseñtada ánte este Organismo descentralizado, emte la
presente Resolución considerando los sigu entes: ------- ------ ----------

ANTECEDENTES

Con fecha 26 de abril de 2017, una persona que en apego al artlculo 186 de la Ley de Transparencia
Acceso a la lnformación Pública y Rendicióñ de Cuentas de la Ciudad de ¡/éxico, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como nformación confldencial, denuncia ante esta
Institución, presuntos incumplimientos en materia de desarollo u¡bano (zonificación) en máteria de
conskucción {obra nueva) y en materia ambiental (derribo de arbolado) en el predio ubicado en calle
Montecillos número 17, colonia Tetecala, Delegación Tlalpan; la cual fue admitida ñediante Acuerdo de
fecha 09 de mavo de 2017

Para la atención de la denuncia presentada se realizaron reconocrmientos de hechos, solicitudes de
nformación y v sitas de verilicación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc ante
sobre dichas d ligencias, én términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V, Vlll
Vlll y Xl y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de a
Ciudad de N¡éxco asi como 90 de su Reqlámento. ----=----,
ANALISIS YVALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y o|sPosIcIoNEs JURíDICAS APLIoABLES

En el preseñte expediente se a¡arzó la normalvdad aplicable a ias materias de desaro io urbano
(zonificac ón), construcción (obra nueva) y ambiental (derribo de arbolado), como son a Ley de
Desarrollo Urbano y su Reglamento. el Reglamento de Construcciones la Ley Ambtentalde Protección a
la Terra y la Norma Amb¡ental NADF-o0T -RNAT-2015 todos de la Cudad de [¡éxico. así como el
Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano de fialpan

En este sentido de los hechos denunciados, las pruebas recábadas y la normativldad aplicable, se liene
lo s gu ente

l.- En mata,ia de desarrollo urbano (zon¡f¡cación)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscíto a esta Subprocuraduría en el
predro ubicado eñ calle l\rontecillos número 17, colonta fetecala, Delegación Tlalpan se constató
trabajos de construcción de un inmueble de dos niveles en obra negra, donde se realizaban actividades
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de constlucción consistentes en el armado de castillos y enrase de muros en el segundo nivel. No se
observó letrero de datos de obra

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrol/o Urbano para Tlalpan se tiene que al
pred o nvestgado le cofresponde la HR/2/50/R (Habitacionat rufal, 2 nivetes máxmo de atura 50%
minrmo de área libre dens dad R una vivrenda cadá 500 m, o 1000 m2 de terreno o lo que indique el
Programa correspondiente) donde el uso de suelo para vivienda está permitido. , -'-----------.---.-..-
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Eñ virtud de lo anterior, en el pred o ubicado eñ cale IVontecrllos número 17, colonia Tetecala.
De egación Tlalpan se realizaron trabajos de consf!cción de un inmueble de 2 niveles, el cual se apega
a la zonif cación aplicable de conformidad con e Programa Delegacio¡al de Desarrollo Urbano de flalpan
vigente..--- --

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad se desprende que la Dirección General de
Obras y Desaffollo Urbano de la Delegación Tlalpan no cuenta Registro de Man¡festacróñ de

2.- En materia de construcc¡ón (obra nueva)

Coñskucción para el predio objeto dé la deñuncia

Asimisño. r¡ediante los oficios PAOT-05-3001300438/.-2017. PAOT-05-300/300-5790-2017 y PAOT-os-
300/300-6766-2017 de fechas 19 de mayo, 04 de julio y 04 de agosto de 2017, se solicitó a la Dirección
Genera Juridica y de Gobierno de la Delegación Tla pan realizar las acciones de verificación en materia
de construcción (obra nueva), en el predio objeto de denuncia, toda vez que se realizaron trabalos de
conskucción de un inmueble de 2 niveles srn contar con Regisho de lvlanifestación de Conskucción ---
En virtud de lo anterior, en el predio ubicado en calle Montecillos número 17. coloña Tetecala.
Delegación flalpan, se realizaron trabajos de construcción de un iñmueble de 2 niveles s n contar con
Regisho de lvlañilestación de Construccón por o corresponde a la D recciÓn General Juridica y de
Gobierno de la Delegación Tlalpan realizar las acciones de verificación en mater a de construcción (obra
nueva). imponieñdo las medidas y sanciones procedentes, tal como se solicitó rnediante os oficios
PAOT-05-300/300-4384-2017, PAOT-o5-300/300 5790-2017 y PAOT-05-300/300-6766-2017 de fechas
19 de mayo, 04 de lulio y 04 de agosto de 2017

3.- En mateda de ambiental (derr¡bo de arbolado)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en e
inmueble ubicado en calle tvlontecrllos núrnero 17, colonia Tetecala Delegáción Tlalpan se constató que

al interior del predio existen individuos arbóreos en pie, no se obseNó el derribo de arbolado

Al respecto con el fin de promover el cumplimiento voluntario de las d sposiciones luridicas eñ maleria
ambreñtal (derribo de arbolado) se ñotificó el oficio PAOf-05-300/300-4431-2016 al propietario del predio

objeto de investigación, por oquepormediodecorreoelectrónicodefecha09deiunode20lT aporto
imágenes de 4 individuos arbóreos en pie existentes eñ el inmueble obielo de la denuñcia. asi como
imagen de Google Earth donde se idéntifcaron dichos árboles
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En virtud de o anterior en e pred o ubicado en cale f\¡ontecillos número 17 coonia Tetecala.
Delegacón Talpan personal adscrito a esta Entidad realizó reconocimiento de hechos constando la
exslenca de diversos indivduos arbóreos al interor del predo en pie, ¡o se observó el deribo de
árbolesene sito.asir¡ismodesdelosaños2015y2017existen4árbolesenpea interorde predio de
acuérdo a la mutiter¡porál ¡ealizada con las irnágenes aéreas obtenidas de Google Earth

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoracróñ de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa se realizá de conformidad con Los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgáñica de ia Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de NIéx co,
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglameñto de la Ley Orgánica citada y 327 fracción ll y 403 del
Códrgo de Procedimrentos C¡viles para la Ciudad de f\¡éxrco, de aplicac óñ supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Durante el reconocimie¡to de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria en
el predro ubicado en calle l\Iontecillos número 17 colonia Tetecala, Delegación Tlalpan, se
conslató lrabajos de conskucción de un inr¡ueble de dos niveles en obra negra donde se
realizaban actividades de construcción cons stentes en el armado de castillos y enrase de muros
en elsegundo nivel

2. Al inr¡ueble obleto de la denu¡c a Ie ap ica la zonificacióñ HR/2/50/R (Hab tacional rural, 2 niveles
máximo de altura 50% minlmo de área libre, densidad R una viv enda cáda 500 r¡': o 1000 m' de
terreno o lo que indique el Programa correspondiente) donde el uso de suelo para vivienda está
permit do

3 La Dirección General de Obras y Desárrollo Urbano de la Delegaclón Tlalpan no cuenta Reg stro
de I\ranifestación de Conskucción para el predio obleto de la denuncia

4. Corresponde a la Dirección General Jurid ca y de Gobierno de la Delegac ón T alpan real zar las
acciones de venficacrón en matefla de construcción (obra nueva), en el predio obieto de denuncia
toda vez que se reallzaro¡ trabajos de construccrón de un nmueble de 2 n veles srn contar con
Reglstro de IVlanilestación de Construcción. imponiendo las medidas y sanciones procedentes

solicitud realizada por esta Enldad mediante los ofcios PAOT-05-300/300-4384-2017, PAOÍ-o5-
300/300-5790-201 7 y PAof-05-300/300-6766-2017 de fechas 19 de mayo, 04 de ju¡o y 04 de

5. En el predio ubicado en calle I\¡ontecillos núr¡ero 17, colonia Tetecala, Delegacrón Tlalpan
personal adscnto a esta Entidad realizó reconocimiento de hechos constando la existencia de
diversos individuos arbóreos al iñteior del predio en pie, no se obseryó el derribo de árboles en el

En este sentido, esta entidad realizó un mutltemporal con ayudá de Google Earth de la que se desprende
que al inteíor del predio objeto de investigacrón, se identificaron 4 individlos arbóreos con las 1mágenes
aereas de los años 20'15 y 2017 ------------------
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SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la a la persona denuncrante, así como a la Direcclón
General Juridica y de Gobierno de la Delegación Tlalpan para los efectos precisados en el apartado que

6 De la consulta al Google Earth existen 4 árboles en pe a interior del predio, de aqrerdo a la
mutitemporal realizada con las imágeñes aéréas de os años 2015 y 2017, de 1a que se desprende
que no se derribaron árboles en el sitio.

La presente resolucón, ún camente se circunscribe ál análisis de los hechos adm tidos paré su
investigación y al estudro de los documentos que i¡tegran el expediente en el que se actúa por lo que el
resultado de a misma se eTnite en su contexto, independ¡enternente de los procedimientos qL.re

substañc en otras autotidades en el ámbito de sus respectrvas cor¡pete¡cias

En vrtud de lo expueslo, de conformrdad con os a,liculos ctados en el primer párrafo de este
rnstrurnento es de resolvetse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e expediente en el que se actúa. de conformrdad con lo previsto en el
artÍculo 27 fracción lll, de a Ley Orgá¡ica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamlento Territorial dela
Ciudad de ft¡éxico

antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradLrria de Asuntos Juríd cos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenc ado Emigd o Roa l\4árquez, Subprocurador de Ordenam ento Territoflal de
a Procuraduria Ambiental v de Ordena miento rr tor a de la Ciudad de l\,4éxico.--
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